RES. 3217/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006112, Ent. N° 4646/16)

VISTO: el Oficio Nº 317/16 de fecha 23/08/16 remitido por la Junta Departamental de Maldonado relacionado con la aprobación del Decreto                          Nº 3954/16 referente a facilidades para a la regularización de diversas situaciones tributarias;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución                       Nº 05537/2016 de fecha 12/08/16, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para la regularización de diversas situaciones tributarias;

2) que el Artículo 1 del Decreto extiende hasta el 31/10/16, el plazo para ampararse al plan de refinanciación previsto en los Decretos Números 3937/2015 y 3944/2016; 
3) que el Artículo 4 del Decreto, deroga el Artículo 12 del Dec. Nº 3433/1981 en la redacción dada por el Artículo 98 del                                   Dec. Nº 3810/2006; 
4) que por el Artículo 7 se faculta al Ejecutivo Departamental a recibir bienes inmuebles suficientes como forma de pago de obligaciones tributarias departamentales, para lo cual se deberá realizar previamente tasación del mismo por parte de la oficina técnica competente y determinar que resulte de interés para la Administración, dando cuenta a la Junta Departamental de la resolución respectiva dentro de los 30 días de tomada la misma;  
5) que por el Artículo 8, se dispone comunicar a este Tribunal y que siga a la Intendencia a sus efectos; 
6) que el Legislativo Departamental, con fecha 23/08/16 comunica que en Sesión de esa fecha se dispuso remitir copia del expediente que precedió a la aprobación del Decreto Nº 3954/16;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3 de la Constitución de la República;

2) que no obstante se ha incumplido con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, en cuanto el Decreto en cuestión no fue aprobado ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, sino que se dispuso que se  comunicara su aprobación y la remisión a la Intendencia a sus efectos, y no fue remitido  tampoco el texto de las normas que se modifican;

3) que en relación al Artículo 7 (Resultando 4) a tenor de lo dispuesto en el Artículo 25 del T.O.C.A.F. las obligaciones tributarias deben estar devengadas, por lo que sólo podrían aceptarse inmuebles para cancelar deudas en etapa de pagos, debiendo además contarse con disponibilidad presupuestal en el Rubro previsto para la adquisición de inmuebles, extremos que no resultan determinados en la norma remitida; 
4) que conforme lo dispone el Artículo 36                  Numeral 1) de la Ley 9.515, la adquisición de inmuebles debe hacerse con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos.  En el caso del precitado Artículo 7º, en contravención a dicha norma, se establece que el Ejecutivo dará cuenta a los 30 días de adoptada la Resolución; 

5) que además la adquisición de inmuebles debe efectuarse para los destinos establecidos en las normas legales vigentes;        

6) que el Decreto Nº 3944/2016 relacionado con la refinanciación de deudas de contribuyentes del impuesto de contribución inmobiliaria rural, no fue remitido a este Tribunal a los efectos que dictaminara respecto del mismo;                                                                                                    
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación de recursos remitida, en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 4);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) y 6);

3) Comunicar a la  Junta Departamental de Maldonado.
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